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MIN 1ST EI~10
DE INFOI~MAClON y TUI~ISMO

ORDEN de 21 de febrero de 1970 por la que se
hace pública la lista de admitidos, composición del
Tribunal y fecha de comienzo de los exámenes de
Guías-Intérpretes de la prfYVinda de Santa Cruz
de 'l'enerife.

IlInos. Sres.; Publicada en el «Boletín Oficial del EstadO}) de
fecha 23 de septiembre de 1009 Orden ministerial de 4 de seP
tiembre eon lista de admitidos a los exámenes de Guias-Intér
pretes de la provincia de Santa Cruz de· Tenerife, y habiéndose
desestimado el recurso de reposición interpuesto por doña Blanca
Rosa Suárez de Armas.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la publicación de
la relación definitiva d~ aspirantes admitidos como :o:eguida~

mente se indica:

Guias-Intérpretes

(Apellidos y nombre e idiomas.)

Alberto Alberto, Felípe. Alemún, francés, ingles. italiano
Armas Schmolzer. Margarila María del Carmen de, Alemün. In·

glés.
Borges Hernandez, Salvador. Francés.
Cava Barroso. Moises. Inglés. itKliano.
Fariña Camp, Isabel. Alemán. inglés.
Fleytas Pérez, Remedios. Francés, ingles.
FTanquet de Torrents, María Isabel. Alemúll. ingl/:'s.
Gosálvez Miralles, Inés Maria. Inglés.
Hernández Monín. José. Inglés.
lzard Gosálvez. María Araceli. Fr:mcés, inglés.
Lloren."l Cabrisas, Mualdo. Francés.
Marjasin de Sánchez, Lilián. Alemán. francés, inglés, danés.

noruego. suero.
Martín Hernández. Marciano. Alemán. ingléR.
Mesa Pérez, Mario. Francés, inglés.
Pintado Ms.scareño. Eduardo. Alemán, inglés.
Puelles López. Juan de. Alemán.
Rey de la Escosura, Fernando. Francés. inglés, noruego.
Rial Rodríguez, Fanny. Alemán. inglés.
Rubio Puriños. Jorge A. Alemán.
Sáez Pefia, Antonio. Inglés.
8antamaria de la Torre. Carlos. Francés, inglés
8bert Rotger, Juan. Francés, inglés.
ViTar Da:vi, Irene. Alemán.

El Tribunal queda constituido por los siguientes señores:

Presidente: Don Pedro Zaragoza Orts, Director general de
Empresas y A~tividades Turísticas, quien podrá delegar en f>J
tlustrísimo seÍlor Delegado provincial del Departamento en San
ta Cruz de Tener!fe.

Vocales:

Don José Fernández Alvarez, Jefe de la Sección de Activi
dades Turísticas. de la Dirección General de Empresas y Acti
vidades TmÍsticas.

Dona Maria Rosa Gimbernmt de la Cruz. Profesora del Insti
tuto Nacional de Enseñanza Secundaria de Santa Cruz de Te
nerife.

Don Vicente Camara Hurraca. Profesor del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Secundaria de Santa Cruz de Tenerife.

Secretario: Seílor Jefe de la Oficina de Información del
Ministerio de Información y Turismo en Santa Cruz de Tene·
rife.

Los exámenes tendrán lugar dentro del plazo de quince días
hábiles siguientes al de publicación de la presente Orden en el
{IBoletín Oficial del Estado». a las nueve de la mafiana y en
el salón de actos del Radio Club Tenerife. .

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muehos a;ños
Madrid. 21 de febrero de 1970.

SANCHEZ BElLA

lhnos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Director
general de Empresas .Y Actividades Turisticas.

ORDEN de .1 de 'marzo de 1970 por la que se crean
los Premios Nacionales y Regionales de Turismo
para edificaciones de finalidad tu.Tfstiea y se con
vocan los Premíos Regionales correspondientes al
mIo 1970.

Ilrnos. Sres.: El notable interés que en orden a los valores
turísticos presentan, por lilla parte. las peculíareR características
arquitectónicas de las diversas regiones españolas, tan enlaza
das al carácter y ambiente de las zonas en que aparecen de
manifiesto. así como. por· otra, la debida adecuación ~ las

construcciones al paisaje circundante que constituye f>U entorno,
hacen uconspiable la creaeión por f'steDepartamento de _unof'
premios nlf'dúmtf' lo;.; tille se rf'COmpf>lJ9" la adaptación de la.!'
nlificaciOlH'S con finali(Jades luríst,iea,<; a tales f'lementos am
bientales S' S~, snbrayf' 1"1 n*>peto a los mismos.

En su virtutl, .\' a propuesta df' la Dirección Grneral de Em·
presas y Actividadl's. Tm'is1'i('~L'; 11(> tf'nirlo :t bien c1í"-J-)'oner lo
siglUf'lllf':

Artículo L" Se ,'rean lo,' «Premios N;lcionall.:'s ,V Regionales
de Turismo para edificaciones de 1inalidad turística», que serán
otorgados a aquellas construcciones realizadas con fines turísti
cos qUe mejor se adapten a las características regionales y pecu
liare\"" de la 7.nna de su emplazamiento, tanto arquitectónicas
como wnbientales: bien ,w trate d€' edificaciones de nueva
planta o de la adaptación a fines turístico,,; d-P- edificios antiguo5
con cal':'¡etpl' o valor arLü;tÍco propi[}s.

Art. 2." Serún méritos f! "on,:;idf'r~1 1" r'll CHla en';{) Para la
<'oncesiftn de lOH s'>¡~J[lltHlos premios:

a) k'l, armonía .Y adecuación en lH adaptación aL ambiente,
tanto en lo que respecta al paisajt> como ('n ('uanto a las carac
terísticas arquitedónicas del pais.

b) El acierto en la composición o f'l1 l[l obnt de adaptación
f'-fectuada en el edificio

el Los logros dI?' alllbíent-e intl'r'jol', ;¡:;i ."11 ]0 qllf' ;-;e refll"T€
:l. decoración como a mobiliario

Art. 3.n Los Premios Naeionalef-; y Regionales de Turismo para
edificaciones de finalidad turística tendrán esencialmente ca
rácter honorífíco, y consistirán en tU1n, placa para colocar en
cada una de las construcciones premiadas y en los correspon
dientes diplomas para otDrgar al ArqnltoPdn ~' al promotor (Je
las edificaciones rrspectivas

Art. 4. n En las placas y rliplomas a que se refiere el articu·
lo anterior ;.:p har:~l constar la denominación o designación de
la const,l'uceíón de Que Sf' ¡rajp, figurando adem(¡s el siguiente
texto:

a) Cuando se trate de premia.':' nacionales (en cuyos catiOS
la placa sera dorada). «Premio naeional df~l Ministerio de 1n
formaeión y TUl'ismo al carúde/' regional y ambiental arquitec-
tónico, Modalidad de Trienio ]9... /19 ...».

b) Cuando se trate de premios regionales (para los que la
pln.ca será plateada l. «Premío regional del Ministerio de Infor
mación y Turismo al carúcter arquitectúnico y ambiental. Zona
de Modalidad de Año 19,.,».

Art. 5.n La placa ;'7 díplomas eorrespondientes a cada edifica
ción p:remiada tendr:.{, carácter de premio unitario. si bien el
otorgamiento de diploma l1evarú siempre aneja la propuesta de
concesión de Medalla al Mérito Turistlco.

Art. 6.t> La convocatoria de 10;'; premios regionales se tfec
tuará anualmente y abarcarú a la ·totalic1a{] de las ,'!JrJas espa
fiolas de carácter arquitectónico~ambientaI.anunciándose a con
curso tres premios para cada 'lona f'f1 correspondiendo, n ln~

sigllÍentes modalidades:
A) Establecimientos hoteleros.
B) Apartamientos de carúctp-r tunstico
C) Alojamientos turísticos no comprendidos f'TI los dos aparo

tados anteriores (alojamientos turísticos no hotf'lf'-l"OS, sin cante
teristicas df' apartami{'nt~s)_

Art. 7.n Las zonas de carúcier Ul'quiteclónico-ambiental a que
alude el articulo anterior seriln las siguientes:

1." Galaieo-Asmr-Cant{lbríca~ Que ('OJnpre-u{lerá las cnairo
provincias gallegas mrlS ln.'.; (j.f" Asturias y Rrlllt:mder.

2. lt Vasco-Navarra.
3." Ibero-Al'agonesa, que comprf'ndf:']";¡ lll~'; 1,]'0S provincias de

Aragón, más las de LogrOllo :v Soria,
4.'" Catalana.
5.:1. Cas-teUano-L€ünesa. que comprendpt:t la,; cinco J1!'ovinciuR

leonesas máf; las de Castilla la Vieja. ('on exr]usión de 1M de
Santander, Logrofío y 80ria.

6,''' Extremeüa.
7.'" Central, que compl'enderú lns <'inca provincias <le Castilla

la Nueva. más la de Albacf'j,f'.
S.'" Levantina, que compr.pndforú bs ni'~ pnwincias valencia-

nas. más la de Mllreí~

g,n. Andulu'la.
10. Balear.
H. l~]as CaJ.lari:ls

Art B." Para poder coneunir [) lo,'; premios rt'~;ionalps. serón
condiciones indispensables:

1.a. Que las eonst.ruceione,<: o l:J.s adapu,ciones; para fines tu
rísticos en los edificios de que se trate hayan sido concluidas
dentro del año a que corresponda eada convocatoria o del ante
rior al mismo.

2.'" Que lujo; Rellaladas edifkaeioneR (.>"ten completamente ter
minadas en cuanto a todos RUS f'kmentos, decoración e instn-la~

ciones y Re encuentren toL'1.Jnwnte amuebladas,
3:'1 Que las mismas .".e hallen legaUz:tdas para su utiliZDción

con fines turí-stJcos
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Art. 9." La!' solicitudes p~U'a ('onCUrSrtl a jo" premios t"€giona
les podrú.l1 pref1f'nf,ar.se indistintamente por f'l promotor. Arqui
teda o propiej ario -de la!-i cOlTesp(Jlldh-'nu-~ edificaciones, y 11a
hr~m de e]eVfll'Rf' al ilnstrisimo seúor Director gellFrnl de Empresas
y Adividadpf; Turístkns f!COlllpaüarlas de 1:, dorunwntací6n
sig'uiente:

al Planos de plantas y de fachada.~.

bJ Memoria explic<ltiva con l.od(l~; io.s ,-If'hJles qlW Sf'un pro-
cedentes.

el Documentación gl'úfica oportuna,
d) C("rtificacion ele terminación c!l' obra",
P) Autorización administrativn ]X>l'tinpntf' para la nlillzil

ción como alojamiento turíst.ico.
f) Docmnentaeión de clJalqulf'l' oLrn c!nsp qUf' S(' estime opor

tuna al efecto di' atTP(!Hal' los rnéritu,<.; [Jara la obt~lld(Ín <id
premio.

Art. 10. La instandfl y documentación referidas pn el ar
tículo antt'rior se pl't:'wntarún en el Registro General df'l Mi
nisterio de InformaCÍón y Turismo, avenida del Generalísimo. 39.
MadrÍd-16. en los días laborable!'>. fl las horas de R€gistm lO
mediante cualquiera de las formaB establecldas en la Ley dI"
Procedimiento Administrativo) dentro df'l plazo correBpondientf'
al mes de pnero siguient(' dI afio en que ,C;f' pl'ectúe cada con
vocatoria.

Art. 11, Lüéi premios regionales sel'illi olorgado.'; 11l.ediante
Resolución df' la Dirección General de Empresas y Actividades
Turísticas. a la visla de la propuesta del Jurado calificador y
dentro del primer ;.:;pnw,<;tTe siguientl" al n he, a que correspondan
los premios.

Art. 12. El Jurado calificador de los premios regionale", ('0
rrespondíentes a cada convocatoria t-endl'it plena .v privnJiva
{~mpetencia sobre la materia y sobre cuan las ('uf>>lUOneK pudie
ran suscitarse en ton1O ;l la mism:l, y e;.;tar:'¡ c(Jl1stitllido pOlo lol-'
siguientes miembros:

Presidente: Ilustrísimo seüor Director g"f'nt-ral de En1pI'esa~

y Actividades Tmisticas, que podl':l df'lt'gar 01 f'l Subdirector
general del citado Centro directivo.

Vocales:

Un representante de la Dirección Gf'neral ele Promoción del
Turismo, de este Departamento ministerial.

Un representante de la Dirección General de Bellas Artes.
del Ministerio de Educación y Ciencia.

Un representante de la Dirección General de Arquitectura,
del Ministerio de la Vivienda.

Un representante de la Dirección Gfmer¡Ü de Administración
Local. del Ministel'io de la Gobernación,

Un representante del Colegio Regional de Arquitectos cuya
jurisdicción corresponda, en cada caso. a la región arquitecto
ambiental en que se encuentren las ediflcaeiones a calificar.

Secretario: El Arquitecto--Jefe <le la Sección de Arquitectura
(o facultativo de la misma en quien delegue), de- la Unidad Cen·
tral de Inmuebles y Obras de este Minist'E'l'io.

Art. 13. En los casos en Que el Jurado calificador estime que
ninguna de las edificaciones presentada,,, a la pertinente moda
lidad de los premios correspondiente.'" a la región de que se trate
llega a reunir los méritos suficientes para ser acreedora a la
obtención del mismo, éste será declarado desierto.

Art. 14 Las documentaciones presentada.<; a concurso y que
no obtengan premio podrán ser retiradas dentro de los sesenta
<has naturales siguientes a la fecha de hacerse pública la reso
lución correspondiente, destruyéndo.qe las que no sean recogidas
en dicho plazo.

Art. 15. La concesión de los premios nacionales se TealíY..3.rá
cada tres años, otorgán.dose tres premios (Uno por cada modali
dad de las establecidas en el artículo séptimo de esta Orden)
para aquellas edificaciones que resulten elegidas entre las que
hayan obtenido el premio regional de la correspondiente mo
dalidad en el trienio anterior a la concesión

Art. 16. Los premios nacionales serán otorgados mediante
Rewlución de la Dirección General de Ernpr€'sas y ActívidadeB
Turísticas, a la vista de la ¡yropuesta del correspondiente Jurado
calificador, y dentro del primer semestre siguiente nI trienio a
que correspondan los premios regionales f'-ntre los que hayan de
discemirse.

Art. 17. El Jurado calificador de los premios nacionaleR e&
taró, constituido en forma análoga al otorgante de los premio¡:;
regionales, con la sola variante de que en lugar del represen·,
tante del correspondiente Colegio Regional de Arquitectos, for~

tnará parte del mismo tul representante del Consejo Superior
de los Colegio¡;; de ArquitectOR dé España.

Art. 18. Los miembros de los Jurados {:alificadores que no
pertenezcan a este Ministerio tendrán derecho a que les sean
sufragados los importes de los gastos de desplazamiento desde
el lugar de su residencia a Madrid y regrew, así como a percibir
dietas por las sesiones, a tenor de lo dispuesto en el Reglamento
de Dietas y Viáticos de 7 de jUlio de 1949 y disposiciones com
plementarias.

Al"t. 19. La entrega de los premios concedidos se efectuará
personalmente por el Ministro de Información y Turismo 0, en
su caso, por la persona en quien delegue a tal efecto.

Arr. 20. Se faculta al Diredor g.::nf'l'a! de Empresas y Activi
dades 'I'uristirar-; pDra dict.ar la;.; normas complementaria.'; que ~
precisen pal'fl el c!p.';alTollo de la prpSf"llif' Or(!.'n. a~l como para
convocar los premiot: l'e~dollah's --.-di.'nl ro del pnfllf'1' semestrp ele
cada aúu·,- v prof'{'{h'r a la C011Cpsi,'lll dl' les pl'Plnios nneioJlait's
C01TPsponrlientf"S :1 rada trieniu f¡ ¡¡,tri ir del di" Hnn·l~l7~! - 8:
(flH' f'-st:l On1.:'n se refif'rp

fJiS¡J(}SÚ:H/III:'S tn¡usi!(lrius

Primera.- -En la>; ln:f; primpl'a.'; cun\·¡w¡¡toj'\a¡:; d.'- premios 1'e
ginnnlef' no H'rú exigihle la condición liTimna de las pstablp
düa,'> ('n d arti('ukJ odavn dI' la prf':wnte Orden.

Segunda .. Se convocan los PremÍ(;'> Re-gionalf:fi de Turismo
para, pdific[l(:inn.p:, di" 11nnltdad tUJ'I"tira ¡'orn:,spondientps ::11
aflO 1970.

Tt'rc('ra.-La prCfientHdó¡ de la,; solicitudes y docun1{;ntacio·
ne~ para concurrir a lo.'; rdpl'idos premio", S{' efe('tllant con fiU
jf'-{:íÓIl n lo {ji;.;puesto {~n lo.'; ,HLíeulo,'> 9." 10 df~ la presente
Orden. dent 1'0 del me;.: de t:'nero de W7L

Lo que ,',mnllll('u a VV. II. pura "l! cOllocirnif'nl0 y f·ff'etos.
Dios gllanie a VV, n. mucho;.:; nJl(:S
l'vLlflr'id. :l di" m'lrl':CJ dt' 197{)

lllLO~. Sre:;. Subsf'crdnrio rit' In!orm:1C'ÍÓJl Y Tll1'i<;mo y Dirf'Ctor
'~f'w'r:tl de· Ji~mpj'('s}[s \ Aciiviri:lc1i':';' T1Ild W:l:'

ORDEN dI' Y dI' mW2U d\' 1'1';'(1 pur la quc sr cre~m

1m: Prrmios. dE' 1'Uíi::;1/lopafa F'mprrsa8 dr alOjfl
'/Ilwnto,'; IUTls!i('os (Jill' dl,·.¡Ii¡nnilu r[r lJ/;.;lalaI'ÍOlIt'.,
infantiles rs])eda/I'.'·

fImo,'; Sres.: Continuando en ~,u. aJ:ll'l de estimular y fo
mentar 'lainiciaUva privada en todo~ aquellos aspectos que
contribuyen [l. la 'mejora del equipo hotelero y ?x~rahoteler.o
y, por tanto, al perfeccionamiento de la ofe:t~ tunstlca, el M¡·
nisterio de Información y Turismo ha d~.ldld.o establecer. un
Premio de Turismo para empresa;.; de alo.lanllentos turísticos
Que dispongan de insl:alacione~·. f',.;plúaies destinadas a los
niílos. . ¡'b

Estas zonas infantiles de l'ec~ eo vigilado. tanto al, ane 1 re
como en el interior de los esl.abllccínuentos, hacen mas grata. Y
confortable la est.ancia de los clientr-:s en los alojamientos tuns
tICOS, procurando unas comodidades adicionales a los niños y a
las personas en cuya compaliía vüqan, :)-' rf'.'lPrvando los salones
sociales al uso de los clientes adultos . .

En consecuencia, este Ministerio, a- propuesta de la Dtrecc~{m
General de Empresas y AC'tividadf'~, 1'uríc,tlcas, ha tenido a bien
disponer:

Ariículo 1." 8(' crean los Premios de Turismo para ~mpre~as

de alojamientos turísticos que dispongan de mstalaclOnes m·
fantíle5 especialeg, vigilada~ por personas encar~ad~s ~~ .ello

Estos Premios. que tendran caracter anual, seran mdlvlslbles
y podrún quedar desiertos. consbtpl1 r n.

a) Primer premio, de ciento cin(llpnta mil pesetas 050.000
pesetas). 000

b) Segundo prpmlo, de seLenla '!-' cinC'o mil pesetas (75.
pesetas).

e) Ten-el' premio. ele veinti(-ill,'1) mil peset.as (2S.000 pp.
setas).

Art. 2:' A estos premios podrán concurrir todas las emp~e
5as de alojamientos turísticos, cualquiera que. sea su ~at~goTla.

Para ello deberán presentar en la DelegaclOn ProvInClal co
rrespondiente del Ministerio de Información y. Tnrismo----o por
eualquiera de los medios previstos en la. vigent~ Ley de P~occ~
dimiento Administrativo--·la oportuna mst.am:la. acampanada
de una sucinta Memoria. y graneas e,xplh'ativos .t;.n que q~ed~n
perfectamente expresados la extension. decoraclOn, mobI1H~flo,
juegos y demás características de las instalaciones inl'an~1Íes.
Tal documentación deberá tener entrada dentro del pnmer
semestre de cada aúo La citada Delegacíón, previa visita del
estabJ~miento solicitante, enviará un informe y. en su ca"o,
jp correspondiente solicitud. a la Dirección General de Empre~

sas .Y Actividades Turí"ticas antes (jel dia :W de sept.iembre
siguíente.

Art. :3:' También podrán participar en ei concurso, aunque
no hayan enviado solicitud, aquellas empres~s que sean .pre
sentadas dentro del primer semestre de cada all~ 'por dos mIem
bros del Jurado que hll de proponer la conL"t~SlOn de los Pre
mios, siempre que se aporten la Mel:nor.1a y gráficos expres~
dos en el artículo precedent.e y pl'evHJ mforme de la Delegd
ción Provlndal del Ministerio de Tnformación Y Turismo CD
rrespondiente.

Art 4," El Jurado. eompuesto por el ilustrísimo señor Di
rector' General de Empresas y Actividades Turísticas, como
Presidente. vocales: Ei ilustrisimo seftor Subdirector general de


